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ba paz y el poder 
miliíar y naDal 

Una vez proclamada, declarada y 
sancionada l a paz universal, ¿podrá 
considerarse innecesario el sostenimien
to de un poder militar y naval para 
garantir la defensa nacional de un 
país o Estado cualquiera? L a pregunta 
no es tan ociosa como a primera vista 
parece, toda vez que no faltan personas 
que entiendan que la Sociedad de las 
Naciones, organismo nuevo para evitar 
en lo futuro las guerras, sean territoria 
les o marí t imas , implica forzosamente 
la inadecuada organización de los ejér
citos y de las escuadras. 

L a defensa nacional será siempre una 
necesidad espiritual y material de todo 
país o Estado, y no podría ser satisfecha 
sin la existencia de esos organismos que 
tienen por principal cometido la perso
nificación de la fuerza legal, armoniza
da con el derecho. Mientras éste subsis
ta, tendrá que subsistir igualmente la 
fuerza que lo mantenga y exteriorice. 

E l derecho ha de ser fuerte, pues de 
otro modo no tiene razón de ser. E s de 
entender que con la organizac ión de la 
Sociedad de las Naciones, lo que ocurri
rá habrá de ser que no podrán subsistir 
antagonismos internacionales, ni funda
dos en discrepancias pol í t icas y diplo
mát icas ni en recelos económicos ni 
mercantiles, porque el rég imen bajo el 
cual funcione esa organización interna
cional será suficientemente fuerte para 
imponerse a los factores o elementos que 
pudieran surgir en contra de esa armo
nía de naciones. 

Los ejércitos de mar y tierra habrán 
de subsistir, no obstante, porque por en
cima de todo son lo más tangible que 
representa y garantiza la personalidad 
del Estado, cuyo desenvolvimiento será 
relativo a las intensidades productoras 
de su constitución polít ica y social. Por 
consiguiente, esos poderes fuertes que 
se llaman Ejército y Marina podrán mo
dificar sus organizaciones, pero no po
drán desaparecer. 

Y , además , la razón de su existencia 
justifica sus desenvolvimientos indus
triales en el sentido de que la persona
lidad de una nación surge también de 
la consistencia de su prosperidad, que 
procede del adecuado desarrollo de sus 
«nergías productoras, y complemento 
del ejército será la organizac ión de los 
factores del transporte ferroviario si se 
considera lo territorial, y del marít imo 
por lo que concierne a lo naval . No pue
de haber Estado, propiamente dicho, sin 
Ejército y sin Marina militar, como no 
puede haber nac ión sin ferrocarriles ni 
Marina mercante, como no puede haber 
Patria sin agricultura, sin industria, sin 
comercio, o sea sin producción. 

Los ingresos del Tesoro 
Según datos que publica la Interven

ción general, durante el pasado mes de 
febrero la Hacienda española recaudó 
por todos conceptos 132.574.803 pesetas 
y gastó 156.717.334. . 

E n los dos primeros meses del ano los 
ingresos sumaron 233,6 millones de pe
setas, frente a 379,8 en igual periodo de 
1918, siendo de advertir que en este ul
timo año figuran 200 millones de ingre
sos por negoc iac ión de obligaciones del 
Tesoro. 

E l aumento que resulta después de 
descontar esos 200 millones se debe a la 
venta de sustancias alimenticias. Adua
nas, azúcar , derechos reales y loterías . 

D E P _A_L A C I O 
A la hora de costumbre l legó a Pala

cio el presidente del Consejo y celebro 
con el rey su diaria entrevista oficial, 
dando cuenta a su majestad de impor
tantes asuntos del Gobierno. 

Después , el conde de Bomanones des
pachó con el monarca como ministro de 
Estado, y también lo hizo el de Grac ia 
y Justicia, que sometió a la firma regia 
varios decretos de su departamento. 

E l soberano recibió en audiencia mili-
tor al general de brigada D . Luis Inba-
rren Arce , coroneles D . Francisco Ciar 
Ruis y D . Luis Arjona Cuadros, tenien
tes coroneles D. José Alvarez de L a r a y 
D Valeriano del Valle Serrano, coman
dante D. Máximo Vergara Malumbres, 
tenientes D. José y D . Joaquín García 
del Castillo y alumno de la Academia de 
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In antoría D. Miguel Gómez Vázquez . 
iambien recibió el soberano en au

diencia al comandante de la Armada 
U . iMnüio Gutiérrez y al capi tán de Sa
nidad militar D. Antonio Ferratges, que 
han regresado recientemente de Berlín 
donde estuvieron en comisión de servi
cio. 

Su Majestad la reina doña Victoria 
Eugenia continúa apirótica y en estado 
completamente satisfactorio. 

L a augusta soberana fué visitada, 
como en días anteriores, por las infan
tas doila Isabel y doña Luisa y la du
quesa de T a l a vera. 

Ante el jefe superior de Palacio, mar
qués de la Torrecil la, juró el cargo de 
gentilhombre de cámara de Su Majestad 
el Sr. D. José Martí, con el ceremonial 
de rúbrica. Terminado el acto pasó a 
ofrecer sus respetos al monarca. 

Este año se ce lebrarán en Palacio to
das las capillas públicas de Semana San
ta con inusitada solemnidad. L a prime
ra será la del Domingo de Ramos, con 
la bendición de palmas. 

Consejo de minisíros 
Después de las seis de la tarde se re

unió ayer el Consejo de ministros en la 
Presidencia. 

Antes de que comenzara conferenc ió 
con el jefe del Gobierno el ministro de 
Suiza, Sr. Mengotti. 

E l Consejo terminó a las ocho y cuar
to de la noche, fac i l i tándose la si
guiente 

Nota oficiosa 
«Se han aprobado expedientes de va

rios Ministerios, entre ellos dos, en los 
cuales se propone el indulto de Viernes 
Santo. 

E l ministro de Hacienda ha dado 
cuenta del proyecto de decreto estable
ciendo el seguro de las cosechas, que ha 
sido aprobado. 

Ha expuesto también las l íneas gene
rales de otros decretos organizando el 
servicio de consignaciones voluntarias 
en la Caja general de Depós i tos . 

Se har aprobado la consignación de 
fondos del mes. 

E l ministro de Abastecimientos ente
ró al Consejo de la s i tuación actual de 
los buques destinados a transportar tri
go de la Argentina. Informó también de 
que, formalizada la compra de 20.000 to
neladas de patatas en el extranjero, co
mo primera partida de las que son obje
to de negoc iac ión , m a ñ a n a salen a reco
nocer la mercanc ía dos ingenieros agró
nomos. 

También enteró al Consejo de que ha
bía llegado a un acuerdo con los repre
sentantes del Gobierno de los Estados 
Unidos para el régimen de compensa
ción de servicios que permita importar 
el trigo norteamericano, acordando el 
Consejo otorgar plenos poderes a nues
tro embajador en París para que firme 
inmediatamente el convenio. 

Igualmente expuso la s i tuación en que 
se hallaba el conflicto surgido entre la 
Compañía de Tranvías y sus empleados, 
y de la dificultad de llegar a un acuer
do por disparidad entre las bases redac
tadas por el ministro de Abastecimien
tos y la contestación que a las mismas 
ha dado esta tarde la Empresa de 
Tranv ías . 

Después de oír los informes del Mi
nisterio de la Gobernación sobre la mar-^ 
cha de los conflictos sociales, el Gobier
no ha examinado la s i tuación general 
en relación con los mismos, celebrando 
que unas hayan terminado y otros estén 
en v ías de solución, sin que haya sido 
necesario apartarse, para llegar al pre
sente estado, de los procedimientos in
tervencionistas, que obedecen a las pro
fundas convicciones del Gobierno, y sin 
que se haya debido utilizar medios de 
violenta represión. 

Se ha dado cuenta de haberse levan
tado el estado de guerra en Valencia, y 
de que probablemente será levantado 
mañana en Al icante .» 

E s t a c i o n e s r a d i o t e l e g r á f l c a s 
Se ha dispuesto que las estaciones ra-

diotelegráficas y te lefónicas úl t imamen
te adquiridas de la Compañía Ibérica de 
Te lecomunicac ión se destinen a los bu
ques que se expresan en la adjunta re
lación, ut i l izándose las demás estacio
nes radiotelegráficas en la forma que en 
la misma se indica, debiendo preceder
se inmediatamente a las instalaciones 
al objeto de que en el más breve plazo 
queden todos los buques provistos de las 
instalaciones que se les asignan. 

Buque de salvamento de submari
nos .—Estac ión de la Compañía Ibér ica 
de Te lecomunicac ión . 

«Naut i lus» .—Idem id. id. 
Un destróyer que se des ignará .—Idem 

ídem id. 
Guardapescas «Gaviota». — E s t a c i ó n 

procedente del «Nauti lus». 
Idem «Dorado» .—Estac ión del Centro 

Electrotécnico . 
Idem «Del f ín» .—Idem id. id. 
Torpedero núm. 19 .—Estac ión proce

dente del submarino A - l . 
Idem n ú m . 20.—Idem id. del Destró

yer. 
Acorazado « P e l a y o » . — A d e m á s de la 

que tiene, la antigua de la Escuela de 
Apl i cac ión (Carraca) para e n s e ñ a n z a de 
los aprendices. 

Brigada Torpedista de Cádiz .—La Es
tación de c a m p a ñ a que es tá en la anti
gua Escuela de Apl icac ión (Carraca) . 

E n t r e g a s de mando 
Ha sido aprobada la entrega de man

do de l a es tac ión torpedista de E l Fe
rrol , efectuada por el cap i tán de fraga
ta D. Eladio Ceano Vivas y Martínez ai 
capi tán de corbeta D. Luis Ozamiz y 
Ostalaza. 

E s t u d i o s c i e n t í f i c o s 
A propuesta de la D i r e c c i ó n de Nave

gac ión y Pesca Marít ima se ha dispues
to que pasen en comis ión del servicio in-
demnizable, para los puntos que se se
ñalan y durante el mes actual, el perso
nal de la Inspecc ión de Estudios Cientí
ficos y Estadíst icos de Pesca, siguiente: 

Teniente de navio, D . Ignacio Fort y 
el director de Laboratorios D . Fernando 
de Buen, para las costas de Málaga, Cá
diz y I luelva; teniente de navio, D. José 
María L l e ó , para las costas de Cataluña, 
y el agregado en Palma de Mallorca don 
Emilio Rodríguez y López Neyra, para 
las costas de Baleares. 

U n concurso 
Hal lándose vacante la plaza de peri

to inspector de buques de la Marina 
mercante de la Comandancia de Barce
lona, en cumplimiento del articulo tran
sitorio del Keal decreto de 6 de noviem
bre de 1918, se saca a concurso, en el que 
podrán tomar parte s e g ú n el art. 8.° del 
mismo decreto los ingenieros navales 
con título español expedido por el Mi
nisterio de Marina orevalidado por éste . 

Los concursantes deberán a c o m p a ñ a r 
a sus instancias los siguientes documen
tos: 

1. ° Tí tulo de ingeniero nava l o de la 
Armada, expedido por el Ministerio de 
Marina o testimonio notarial del mismo. 

2. ° Cert i f icación del acta de inscrip
ción en el registro c ivi l de su nacimien
to o de su partida bautismal, según la 
fecha en que haya ocurrido. 

3. ° Certificación del registro central 
de penados y rebeldes. 

4. ° Certificación de buena conducta, 
expedida por el alcalde de la población 
de su residencia. 

6.° D e c l a r a c i ó n jurada de que no es
tá comprendido en ninguno de los casos 
de incompatibilidad declarados para el 
desempeño de este cargo. 

Reso luc iones de persona l 
Destinos.—Se confiere el de eventua

lidades en la Corte al comandante de 
Infantería de Marina D. Luis Martínez 
Batanero. 

Se destina al segundo batal lón del re
gimiento Expedicionario de Infantería 
de Marina al comandante D. Luis Martí. 

Situaciones.—Se concede el pase a la 
de reserva al teniente coronel de Infan
tería de Marina D . Juan Ros Ramírez . 

— Idem el pase a la de supernumera
rio al médico segundo D. Alfredo Pérez 
Daguino. 

—Idem el pase a la de reserva con el 
sueldo de subinspector de segunda clase 
al farmacéut ico mayor D. Pascual Co
rroto. 

Licencias. — Se conceden dos meses 
por enfermo al comisario de primera 
clase D . Emilio Paredes y García . 

Ayudantes.—Se nombra ayudante del 
general jefe de los servicios sanitarios 
al médico mayor 'D. Emilio Gutiérrez . 

Subvenciones.—Se concede subvención 
al pósito pescador de la isla Tabarca 
para el cumplimiento de las diversas 
finalidades del mismo. 

E L O G I O S A ESPAÑ ? 
Refiriéndose a España , escribe el pe

riódico The Financier, de Londres: 
«Gracias a su posición geográfica y a 

su neutralidad, España ha sufrido poco 
de la guerra, y los trastornos polít icos 
de Europa estipularon el desarrollo de 
una España moderna que pudo durante 
cuatro años intensificar sus industrias, 
su n a v e g a c i ó n , la explotac ión de sus 
minas y aumentar ampliamente su fuer
za económica , creándose un crédito con 
bases sólidas.» 

E l adelanto de la hora 
en los teatros 

E l conde de Romanónos ha recibido a 
una Comisión de la Directiva de la So 
ciedad de Autores, que ha ido a solici
tar se autorice a las Empresas teatrales 
terminar las representaciones una hora 
más tarde; es decir, con arreglo a la 
hora antigua, pues el adelanto impuesto 
viene a matar por completo las seccio
nes vermut, que han de celebrarse en 
plena tarde y el público no acude a 
ellas, y lo propio sucede después con la 
hora de comienzo de las funciones de 
noche, que es precisamente la de la co
mida. 

Las coniíinicaciones aéreas 
P A R I S , 8.—Actualmente se explotan 

en F r a n c i a las l íneas postales aéreas si
guientes: 

París a L i l a , París a Maubeuge-Va-
lenciennes, París a Bruselas, París a Es -
trasburgo-Nancy-Longwy-Briey-Nancy, 
París a Burdeos, París a Saint Nazaire 
y Tarascón-Niza . 

Estos servicios está completamente 
organizados. 

L a primera, tercera y cuarta Mnea 
son estrictamente militares; la segunda, 
quinta y sexta, puramente de av iac ión 
c iv i l , y, por últ imo, la sépt ima y la oc
tava dependen de la Administración 
postal. 

El general Michel (1), el generaj Coppejaus (2) y el Estado mayop del ejército belga de ocupoción, en Alemania 

L A MARINA M E R C A N T E 

Los vapores alemanes H a d o s 
De un interesante artículo que hoy 

publica nuestro estimado colega E l De
bate reproducimos los párrafos siguien
tes: 

«Quizá el mayor éxito del Gobierno 
actual haj a sido conseguir que los a l ia
dos reconociesen el pleno de derecho de 
propiedad de España sobre los seis va
pores que nos cedió Alemania como re
sultado de las laboriosas negociaciones 
llevadas a término este verano por el Ga
binete que presidió D . Antonio Maura. 

Si grande fué el triunfo logrado enton
ces, no es menor el que ahora debe apun
tarse el conde de Romanónos , porque 
mayor resistencia al logro de las justas 
reclamaciones españolas opusieron L o n 
dres y París que Berlín. A d e m á s , la 
c láusula 23 del armisticio de 11 de no
viembre es tablec ía que no se podrían 
transferir buques mercantes alemanes de 
ninguna clase, antes o después de firma
do el armisticio, a n ingún pabel lón neu
tral. Y era evidente que en ese caso se 
hallaban los seis vapores alemanes ce
didos a nuestra Marina mercante. 

Se recordará que tales navios («Neuen-
feld», de 5.514 toneladas de arqueo bru
to; «Crefeld», de 3.829; «Javorina», de 
3.387; «Riga», de 2.156; «Roma», de 
2.108, y «Euriphia», de 2.400), inmedia
tamente a su incautac ión pasaron a re
parar aver ías y sufrir un recorrido para 
emprender la n a v e g a c i ó n lo más pronto 
posible. Pero terminaron las obras ne
cesarias para ponerlos en servicio, trans
currieron semanas y más semanas, y los 
seis navios permanec ían inmóvi le s en 
puerto, cuando tan necesitado de tone
laje propio estaba el comercio español . 

Hoy se trata de hechos consumados, 
y como Romanónos ha convalidado y 
estabilizado la ces ión, frente a la oposi
ción de los aliados, a Romanónos se de
ben los últ imos aplausos por el resultado 
del proceso diplomático que ha acrecen
tado con 18.837 toneladas de arqueo 
(unas 30.000 de carga) el exiguo patri
monio de nuestra flota de comercio. 

Entre los seis vapores ex alemanes, 
hay uno, como hemos visto, de 5.514 to
neladas y otros dos de 3.000 y pico, los 
cuales ocuparán un lugar importante en 
la Marina española , que sólo posee cin
co vapores de más de 6.000 toneladas, 
nueve de 5 a 6.000 y cuarenta y uno de 
3.000 a 5.000. 

Aun quedan otros problemas a resol
ver por el Gobierno, relativos a esos bu
ques. Demos por seguro que los aliados 
ya no mantendrán rec lamac ión alguna 
para disputar a España la propiedad 
completa y definitiva de los barcos. 

Siniestros maníimos 
L O N D R E S , 7.—Frente a la costa de 

Bognor se ha hundido el buque «Presi-
dency» , a consecuencia de haber choca
do con una mina. 

L a goleta francesa «Marguerite», que 
acudió en su auxilio, condujo a Dover a 
toda.la tripulación del barco hundido. 

S A N T A N D E R , 7.—Se ha confirmado 
la noticia de haber embarrancado en la 
playa de Nares el paiquebote «Perú», 
que navegaba de San Esteban de Prav ia 
a Cartagena. 

E l «Perú» per tenec ía al armador san-
tanderino D . Arturo Pardo, y era el 
primer buque de cemento armado que 
ondeaba pabel lón español: y el primer 
viaje que realizaba. 

A S P I R A C I O N E S D E I T A L I A 

El 
Dice I I Corriere d'Italia, en su edito

r ia l , que el problema es tratég ico del 
Adriático constituye el capítulo más im
portante y más grave del programa de 
los plenipotenciarios italianos en la Con
ferencia de la Paz. 

Hace luego una detallada exposición 
de los elementos sobre que se funda la 
demanda italiana de garant ías estraté
gicas, demanda en la cual muchos quie
ren ver tan sólo una manifestación de 
anexionismo. 

Sostiene el periódico que la solución 
propuesta por los yugoeslavos constitui
ría una amenaza consUnte para Italia 
y para la paz, mientras que si se diera 
sat isfacción a las reivindicaciones de 
Italia quedaría garantizada en el por-
venir la tranquilidad de Europa 



P l a n a Boganda D I A R I O D E L A M A R I N A P e r i ó d i c o |independlente 

ka Mmmi k la paz 
T r a b a j o s de las Comisiones 

PARTS, 8 . — L a Comiaión encargada 
de redactar el estatuto, de la cuenca del 
Saar prosiguió su tarea. 

Los peritos financieros comenzaron 
igualmente a redactar el proyecto del 
texto relativo a las reparaciones desti
nadas a ser incluidas en el tratado de 
paz, conforme a las conclusiones adop
tadas ayer por el Consejo. 

E l Comité de los Cuatro se reunirá 
mañana por la mañana en el domicilio 
de Mr. Wilaon. 

E l mariscal Poch dará cuenta de la 
misión que cumplió en Spa para el arre
glo del asunto de Dantzig. 

Luego el Consejo examinará los pro
yectos de redacción establecidos para 
las cuestiones territoriales y el proble
ma de las indemnizaciones. 

Mañana por la m a ñ a n a la Comisión 
de asuntos polacos se reunirá para oir 
la información de M. Noulens sobre la 
encuesta hecha en Polonia, antes que 
dicha información sea sometida al Con
sejo de los Cuatro. 

P r e p a r a t i v o s p a r a l a firma de l a paz 
P A R I S , 8.—M. Dutasta, secretario ge

neral de la Conferencia, irá mañana a 
Versalles para tomar las disposiciones 
definitivas en vista de la llegada de los 
plenipotenciarios alemanes para la fir
ma de la paz. 

L a s cuest iones e c o n ó m i c a s 
P A R I S , 8 .—Según la edición de Paris 

del New YorTc Herald, ayer se celebró 
una importante conferencia de peritos 
financieros en Chateau-Villette. 

Los alemanes pidieron que se hagan 
nuevos envíos de v íveres , y declararon 
que les es imposible continuar haciendo 
los pagos en oro. 

Anunciaron que próximamente emiti
rán grandes empréstitos en los países 
neutrales para aumentar las reservas 
de oro. Declararon que la falta de liber
tad comercial impide el pago de las ad 
quisiciones de v íveres . 

Los aliados han convocado para hoy 
una reunión de grandes banqueros neu
trales para ver si estas afirmaciones son 
ciertas y para que den explicaciones so
bre la naturaleza exacta de los créditos 
alemanes y sobre la posibilidad de reno
var esos créditos . 

W i l s o n sigue enfermo 

P A R I S , 8. — Como Wilson no estaba 
hoy completamente restablecido, no se 
ha reunido el Consejo de los Cuatro. 

Nofas políticas 
H a b l a n d o c o n e l p r e s i d e n t e 
E l conde de Romanónos, después de 

despachar con S. M. el Rey, se trasladó 
al Ministerio de Estado, en donde le 
aguardaba el embajador de Inglaterra, 
a quien rec ibió en el acto. 

Después de llevar una hora de confe
rencia, la interrumpió aquél por un ins
tante para recibir a los periodistas y de
cirles únicamente que no tenía absoluta
mente nada que comunicarles; que no 
había llevado firma alguna al despacho 
con el rey, y que si los había recibido, 
interrumpiendo para ello la conferencia, 
era porque ésta había de prolongarse 
bastante, con el fin de dejar terminada, 
a ser posible, en el curso de ella, la ne
gociac ión acerca de la prórroga del «mo-
dus v ivendi» con Inglaterra, que es el 
asunto motivo de la conferencia. 

Esperaba en Estado, para ser recibi
da por el conde de Romanónos, una Co
misión de. Puertollano, a la que acompa
ñaba el Sr. Largo Caballero. 

Semcio telegráfico 
Acc idente s m a r í t i m o s 

E L F E R R O L , 7. — E l vapor francés 
«Aasan», que había pedido auxilio en
contrándose a la altura de Finisferre, 
arribó a Lisboa. 

Se han recibido noticias de haber nau
fragado el pailebote «Partí», de 300 to
neladas. E l temporal destrozó el t imón, 
y el barco quedó sin gobierno, pudiendo 
la tripulación salvarse. 

E l buque se dirigía a Cartagena con 
cargamento de carbón. 

S A N T A N D E R , G.—A cuatro millas de 
Cabo Mayor estuvo en grave peligro de 
naufragar el vapor «Diciembre», al que 
en la travesía de Deva a Gijón se le 
abrió una v ía de agua. 

Remolcado hasta este puerto, emba
rrancó en la playa de la Magdalena. 

E l « R e i n a V i c t o r i a » 
C A D I Z , 7.—Entró el trasat lánt ico rá

pido «Reina Victoria Eugenia» , proce
dente de Buenos Aires, donde estuvo por 
la huelga de la Argentina desde el 26 de 
enero al 17 de marzo. 

L a traves ía la hizo sin novedad, rei
nando a bordo una salud excelente. 

Trae 1.608 pasajeros, entre los que se 
encuentran el cónsul general de Chile 
en Barcelona, D. Alfredo Castro; el cón
sul del Uruguay en Madrid, la familia 
del diputado a Cortes D. José Luis To
rres y el marqués de Salamanca. 

E l buque seguirá para Barcelona esta 
tarde. L l e v a 3.000 toneladas de trigo, 
lana y cueros. 

L l e g a d a de un aeroplano 
Z A R A G O Z A , 7.-—Esta tarde ha ate

rrizado en el monte de Torrero un bi
plano, procedente de Barcelona y tri
pulado por dos franceses y un cata lán . 

Almunia, pero después decidieron venir 
a Zaragoza. 

Cuando emprendan otra vez el vuelo, 
marcharán a Madrid y de allí a C a r i 
blanca. Se proponen estudiar la ruta de 
Francia a Marruecos. 

Probablemente, m a ñ a n a continuarán 
su excurs ión . 

L a escasez de t ransportes para l a 
n a r a n j a 

A L I C A N T E , 7. — Los naranjeros de 
Orihuela están muy disgustados por no 
poder exportar el fruto a causa de la es
casez de material ferroviario. 

Si ao se pone a esto urgente remedio, 
la ruina de esta región es inminente, 
porque se pudrirá la naranja en el ár
bol. 

O a r n l c e r i a s y p e s c a d e r í a s regu ladoras 
G I J O N , 8 . — E l Ayuntamiento sigue 

adquiriendo reses para venderlas en los 
puestos reguladores instalados en el 
mercado. E l último sábado sacrificaron 
en el matadero, por cuenta del Munici
pio, diez y seis reses. E n plazo breve 
instalará tiendas de comestibles a pre
cios de tasa. 

Los carniceros cont inúan en la misma 
actitud. E l alcalde ha interesado de va
rios gobernadores el envío de patatas. 

También cont inúan las pescader ías 
reguladoras expendiendo a precio de 
tasa. 

L S A 
AL.: R E S Y G I R O S 

por loo Interior 

Serie F 
E 

» D . . . . . 
> C . . . . . . 
» B 
» G y H . 
2> A 

Diferentes . . . 
F in corrieate 
F in próximo . 

4 por IOO Exterior 

Serie F 

» D, 
» G 
» B 
> A 
» G y H . 

Diferentes.. . 

4 por 100 ctmortizcible 

Serie E . . . 
» D . . . 
» C . . . 
» B . . 
» A . . . 

Diferentes 

5" por IOO amortizahle (ant.0) 

Serie F . 
> E . . , 
> D . . 
» G . . . 
» B . . . 
» A . . 

Diferentes 

^ por ioo amortizahle igi"] 

Serie F . . . 
> E . . . 
» D . . 
> O . . . 
» B . . . 
» A . . . 

Diferentes 

Obligaciones Tesoro 

Serie A, 4 por 100 
» B 
> A, 4,75 po iOO de 500 pe

setas., 
» B, de 5.0L ) j,osetas 

Cédulas 

Banco Hipotecario, 4 por 100... 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100 

Ayuntamiento de Madrid 

Emprést i to 1868, 3 por 100 
Expropiación interior, 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 y me

dio por 100 
Deuda y obras, 4 y medio por 100 
Villa Madrid 
Resultas, 4 y medio por 100 . . . . 

Aci iones 

Banco de España , . 
Hipotecario 
Hispano-Americano 
Español de Crédito 
Río de la Platw , 
Central Mejicano 
Compañía de abacos 
Explosivos 
Azucareras p: ferentes... . 
Idem ordinar s 
Altos Hornos Vizcaya 
Duro Felguera 
Madrid-Zaragoza- A licante. 
Norte España, F . C 
Alcoholera 

Moneda extranjera 

Francos 
Libras esterlinas. 
Francos suizos. . . 
Liras 
Dólares 
Eses, portug 

Dia 7 

79 60 
79.60 
79.75 
81.90 
82.40 
82.25 
82.00 
82.26 

90.10 
90.10 
91.50 
91.90 
91.90 
91.90 
94.00 

87 00 
87.50 

87.50 

96.80 
97.00 
97.00 
97.10 
97.10 
97.00 

96.50 
96.60 
96.60 
96.60 
96.60 

103.00 
102.95 

101.80 
107.50 

75.00 

94.25 

500.00 
251.00 

353.50 
» 

300.00 
> 

98.00 

206 00 
867 50 
337.00 
120.00 

86.00 
28.23 

100.50 
74.0U 
4.96 
3.34 

D í a S 

79.35 
79.40 
79.70 
81.70 
82.40 
82.40 
82 00 

79.70 

90.00 
90.15 
91.50 
91.70 

» 
91.70 

87.50 
> 

87.50 
87.50 
87.50 

97.00 
97.00 
97.00 
97.00 
97.00 
97.00 

96.45 
» 

96.45 
96 40 
96.40 
96.40 

103.00 
103.00 

101.25 
107.50 

75.50 

94.00 

499.50 
251.00 

> 
139.00 
353.00 

» 

300.00 

•98*00 

201.00 
365.50 
334.00 

85.90 
23.15 

Süspensión d? prácticas 
Se han suspendido, en electo, las prác

ticas de conjunto que iban a realizar los 
alumnos de todns las Academias milita
res, sin que esta suspensión haya sido 
motivada por adelanto de e x á m e n e s ni 
acortamiento de cursos. 

VISITA A L MINISTRO 
Ayer visitó al ministro de la Guerra 

una Comisión de oficiales retirados por 
Guerra, acompañados del diputado a 
Cortes D. Luis Armiñán, para interesar 
le respecto a los empleos honoríficos que 
les fueron concedidos a estos oficiales 
por la ley de 29 de junio de 1918. 

Salieron muy satisfechos de la entre
vista. 
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E N E L C E N T R O M I L I T A R 

Conferencia 
del general Ochando 
E l teniente general Sr. Ochando ha 

dado una conferencia en el Centro del 
Ejército y de la Armada sobre el tema 
«Recuerdos históricos del Ejército en 
relación con el orden social». 

Habló el Sr. Ochando de la historia 
patria desde la revolución de septiem
bre, recordando que el marqués de los 
Castillejos, al denegar primero a Bis-
marek y más tarde a Gambetta, en la 
guerra francoprusiana, la cooperación 
que ambos pretendían de España , con 
su clara v i s ión , con su perspicacia di
p lomát ica , fué un precursor de la poli-
tica de neutralidad que cuarenta y cua
tro años más tarde hablan de seguir los 
Gobiernos españoles , añadiendo que con 
razón ha podido decir S. M. el rey, hace 
pocos días: «He salví ido cuatrocientas 
mil vidas españolas». 

Aludió a la Guardia c ivi l , dedicando 
a l Instituto merecido elogio, abogando 
por que se restablezcan sus prestigios y 
se le dote de los elementos necesarios 
para que pueda cumplir su importantí
simo cometido en estos momentos de 
conmoción social. 

Hizo observar que Alemania, Inglate
rra , F r a n c i a e Ital ia, en todos los pue
blos, después de cesar la lucha en los 
campos de batalla, vuelven los ojos al 
Ejército, baluarte del derecho, de la l i 
bertad y del orden, y que la e n s e ñ a n z a 
de estas realidades no debe ser desaten-' 
dida por España. 

Dió cuenta de una conferencia cam
biada con Canalejas siendo el exponen
te capi tán general de Valladolid, con 
ocasión de la huelga general ferrovia
ria , en la cual, con una entereza no pre
sentida, se revela el malogrado estadis
ta como un denodado guardador de las 
prerrogativas del mando militar, sostén 
único de la paz interior frente a las con
vulsiones que con aquel movimiento sin
dicalista se iniciaba en España . 

Terminó dedicando a los márt ires de 
Cavite y Santiago de Cuba un recuerdo 
por sus sacrificios en holocausto del ho
nor patrio. 

E l general Ochando fué muy aplau
dido. 

nOCflS DE GUERRA 
Matr imonios 

Se conceden reales licencias para 
contraer matrimonio al capitán de Ca
ballería D . Ramón de Salas, a l teniente 
D. Epifanio Prada y al teniente de In
fantería D . Francisco García y Grac ia 
Pretel. 

Dest inos 
Se nombra jefe y primer clavero de 

la Caja central del Ejército a l coronel 
de Infanter ía D . Quirico Aguado y se 
destina al Ministerio de la Guerra a l del 
mismo empleo y Arma, D . José Go-
bart. 

R e s e r v a 
Pasa a la reserva el capi tán (escala 

de reserva) de Infantería , retirado, don 
Rafael Arias . 

Reí l ¿ e n c i a 

Se autoriza al general de brigada don 
Julio L i t a para que fije su residencia en 
Valencia y al intendente de divis ión don 
Cayetano Méndez para que traslade su 
residencia desde Burgos a esta corte. 

A y u d a n t e s 

Se nombra ayudante de campo del ge
neral de brigada D . José Nouvilas al co
mandante de Infantería D . José Mara-
gues, y cesa en el cargo de ayudante de 
campo del capitAn general de la quinta 
región el comandante de cabal ler ía don 
Heliodoro Linares . 

Clas i f i cac iones 

Se declaran aptos para el ascenso a 
los tenientes auditores de segunda don 
Luis Rodríguez de Viguri, D . José Casa
do y D. Luis de Cuenca. 

El problema de la carne 
L o que dice el alo&lde 

E l Sr. Garrido manifestó ayer a los 
periodistas que había celebrado una re
unión con abastecedores, ganaderos y 
representanses de las Sociedades de ta
blajeros L a Unión y L a Radical , lle
gándose al acuerdo de no subir el precio 
de la carne hasta la próxima Semana 
Santa, conviniéndose en el precio má
ximo en que ganaderos y talantes han 
de vender la carne a los tablajeros. 

Añadió el alcalde que ayer se habían 
sacrificado 3.400 corderos, 378 vacas y 
un centenar de terneras. 

Urfiriéndose a las noticias publicadas 
por algunos periódicos relativas a la su
bida del precio de la carne, dijo el señor 
Garrido que los tenientes de alcalde a 
quienes había consultado habían mani
festado que en sus respectivos distritos 
no había sufrido alteración el precio, 
añadiendo el alcalde que est imaría a la 
Prensa y al vecindario que concretasen 
las denuncias, indicando los sitios en 
que se cobra la carne a mayor precio 
del corriente. 

Refiriéndose a las dificultades del 
abastecimiento de carne, l eyó e lSr . Ga
rrido una carta a los periodistas, en la 
que un tratante se lamenta de que en 
Galic ia , después de hacer la compra de 
reses, los gobernadores se incautan de 
ellas a menor precio del que han paga
do por ellas, seña lando el referido tra
tante las dificultades que se les ponen 
para transportar ganado a Madrid y 
Barcelona, en tanto que aumenta el con
trabando de ganado a Portugal. 

E L M I T I N D E E S T A M A D R U G A D A 

Los M a r i o s o la Compañía 
A las tres de la madrugada se reunió 

en la Casa del Pueblo el personal de la 
Compañía de Tranv ías , para saber si 
ésta aceptaba o no el laudo del ministro 
de Abastecimientos. 

E l acto fué presidido por el diputado 
Sr . Saborit, quien dió cuenta de las ges
tiones realizadas, haciendo presente a 
todos que la Empresa se había negado a 
firmar las bases. Luego manifestó que 
esa conte s tac ión dada por la Compañía 
era una bofetada, no solamente a los 
obreros, sino también al Gobierno. 

— ¡A la huelga, a la hue lga!—gri tó el 
personal, visiblemente disgustado por la 
actitud de la Compañía . 

Continuó el Sr . Saborit manifestando 
que desde anteayer sabía el Gobierno 
que la C o m p a ñ í a no aceptaba; pero que 
se le ocultó a l personal, en la creencia 
de que el ministro lograría resolver el 
conflicto, y en sentido favorable para 
los obreros. 

L a Comis ión ha dicho a l Gobierno— 
agregó el orador—que si el Estado se 
incautaba de los t ranv ías , el personal 
trabajaría muy gustoso a sus órdenes . 

Luego dice el Sr. Saborit que el Go
bierno háb ia pedido un nuevo plazo 
para resolver el asunto. E l parsonal pro
testa, indignado, contra esta nueva de
mora, y se repiten los gritos de «¡A la 
huelga, a la huelga!» 

Insiste el diputado socialista en que 
esta úl t ima pe t i c ión del Gobierno debe 
aceptarse; es decir, que se debe esperar 
hasta hoy, a las once y media de la ma
ñ a n a , la c o n t e s t a c i ó n definitiva ofreci
da por el subsecretario de la Piesiden-
cia. E n caso de que esa contes tac ión no 
fuese satisfactoria, presentaremos el ofi
cio de huelga inmediatamente para ir a 
ella, con arreglo a la ley. 

E l Sr. Saborit concede luego la pala
bra al Sr. Besteiro, que es ovacionado 
durante largo rato. Ma^ifieata qu^ el 
conde de R o m a n ó n o s , con el que habló 
ayer por la m a ñ a n a , le dijo que los obre
ros tenían r a z ó n , que hab ían llegado al 
plazo m á x i m o de espera y que é l enten
día que h a b í a que resolver el asunto rá
pida y definitivamente. 

Luego, el S r . Besteiro se extiende en 
consideraciones para demostrar que 
siempre son las Empresas las culpables 
de estos conflictos; pero que, a pesar de 
esta verdad innegable, conviene ser re
flexivos y esperar el plazo pedido hasta 
hoy. 

Manifiesta que él no puede dar una 
opinión completa porque desconoce el 
texto de las bases formuladas por la 
Compañía y presentadas por el director 
de la misma a l Gobierno. 

Vuelve a hablar el Sr. Saborit, y, 
concretando sobre el punto citado por 
ej Sr. Besteiro, referente al descono
cimiento de las bases, dice que, real
mente,, su importancia influye en ese 
aplazamiento que el Gobierno desea y 
la Comisión cree conveniente. Añade 
que deben contestar todos de un modo 
terminante si es tán dispuestos a espe-
perar hasta hoy para presentar el ofi
cio de huelga si la gest ión resultase ne
gativa. Todos contestan que sí, y con 
esto se da por terminado el acto. 

Homenaje 

al coronel \?illa-Abrillo 

Para honrar la memoria del coronel 
segundo jefe de l a Comandancia gene
ral de L a r a c h e , D. Enrique F . Vi l la-
Abrillo, fallecido el 16 de febrero últi
mo, sus c o m p a ñ e r o s de Armas han acor
dado perpetuar su nombre colocándole 
en el Museo de Infanter ía un perga
mino con su historia militar, modelo de 
vidas de soldados. 

L a cuota s e ñ a l a d a para contribuir al 
homenaje es de una peseta o cincuenta 
cént imos , y puede remitirse a l coronel 
del regimiento de Saboya, en Madrid, 
cuartel del Conde Duque. 

A l acto de l a entrega del pergamino 
se le dará la mayor solemnidad, demos
trando con ello el elevado espíritu de 
compañer i smo que reina en el Ejército. 

Mitin feminista 
Con extraordinaria concurrencia se 

ha celebrado el que tenían anunciado 
la Sociedad Nacional de Mujeres Espa
ñolas y la Sociedad Profesional de Mo
distas para proclamar la libertad de ac
ción en el sindicalismo femenino y en
cauzar la «organización, dirección y ad
ministración del trabajo de la mujer por 
la mujer mwma». 

E n primer término hizo uso de la pa
labra la presidente de la Nacional, 
doña María Espinosa, la que en elo
cuentís imo discurso, y con tacto ma
gistral, trató los delicados asuntos de 
actualidad sin dar lugar a la más peque
ña protesta por parte de elementos tan 
heterogéneos como los que allí se con
gregaron; se la escuchaba con verdade
ra religiosidad, se afanaban por nc per
der ni una de sus palabras, y es que en 
sus teorías , tan acertadamente expues
tas, ve toda mujer una esperanza para 
el porvenir, un horizonte lleno de luz, 
de paz y de verdadera fraternidad. 

E l magnífico salón que, como domici
lio social, ocupa la Asoc iac ión Nacional 
de Mujeres Españolas y en el que caben 
cerca de mil personas, estaba material
mente atestado de obreras y señoras , y 
en la calle del Barquillo quedaban gru
pos numerosís imos que no pudieron en
trar por falta de espacio. Sólo con las 
varias delegaciones de los grupos adhe
ridos a la Asoc iac ión Nacional, en cuyo 
centro estaban las Directivas con sus 
presidentas, se formó un núcleo de ex
cepcional importancia por el número y 
clase de las personas allí reunidas. 

L a s doctrinas feministas expuestas 
ayer por la señora Espinosa proclaman
do la independencia en la s indicación 
femenina con respeto para todas las 
ideas y ejerciendo presión solamente en 
que al frente del elemento social femeni
no se pongan mujeres que sepan demos
trar la capacidad del sexo para organi
zarse y dirigirse, es de una trascenden
cia excepcional porque señala el verda
dero y único camino que tiene la mujer 
para lograr sus justas reivindicaciones. 

Si las mujeres de todas clases socia
les e ideas se unen y asocian al fin co
mún de lograr la igualdad de derechos 
civiles y polít icos con el hombre y labo
rando cada una con entera libertad se
gún sus convicciones no olvidan el fin 
principal que como a mujeres debe unir
las, veremos on poco tiempo formada 
una fuerza social tan grande, un parti
do tan poderoso, que tal vez pudiera ser 
el control de las agitaciones que viene 
perturbando la vida y prosperidad de 
nuestro país . 

E n verdad que los españoles todos de
bemos felicitarnos y enorgullecemos de 
la forma seria, sensata y prudente con 
que el feminismo se va desarrollando en 
España, en el que la mujer para recla
mar sus derechos no pierde su carác ter 
de femenidad, tan necesario en el soste
nimiento de la vida del hogar. 

Seguidamente habló la presidenta de 
la Sociedad Profesional de Modistas,-
que en forma correct ís ima expuso la 
conveniencia de que las mujeres se sin
dicaran para obtener las leg í t imas me
joras a que tienen derecho, pero con en
tera libertad para no servir de platafor
ma a intereses extraños . 

Por último, la tesorera de la citada 
Sociedad de Modistas, Asunc ión D íaz , 
con verdadera elocuencia y briosa en
tonación, enumeró las vicisitudes y tra
bajos que todas ellas pasaron hasta ver 
constituida legalmente su querida So
ciedad, por cuya independencia y pros
peridad estaban dispuestas a sacrificar
lo todo. 

Expl icó con gracejo y soltura el eco
nomato que tenían constituido, y se dió 
por terminado el acto en medio del ma
yor entusiasmo, con prolongados aplau
sos y aclamaciones para todas las ora
doras. 

E D I F I C I O S O F I C I A L E S 

y [asa de la 
L a ley de Autorizaciones redactada 

por el Sr. Alba, que l leva fecha 2 de 
mar/o de 1917, facultó al Gobierno para 
atender cuantos gastos sean precisos 
a fin de llegar rápidamente a una efi
caz organizac ión de los servicios de la 
F á b r i c a Nacional de la Moneda y T i m 
bre, dotándola de edificios apropiados y 
denlos elementos que ise consideren ne
cesarios para su funcionamiento. 

Varios intentos se han hecho desde 
entonces sin resultado. Y ahora se pre
paró otro que tiene mayores probabili
dades de realizarse. 

Hay proyecto de levantar el nuevo 
edificio en la Moncloa, frente a los Vive
ros de la Vi l la . Se están ya haciendo los 
estudios correspondientes, y acaso se lle
gue a conseguir la instauración de una 
buena fábrica, dotada con material mo
derno; al menos los terrenos están cedi
dos por el propio Estado, y esto es haber 
logrado bastante. L a concesión del cré
dito es en este punto menos difícil , por
que pertenece a Hacienda, que es el Mi
nisterio que podía oponer reparos. 

E n el solar resultante de la actual Ca
sa de la Moneda se piensa edificar un 
nuevo Ministerio de Hacienda, para que 
todas las dependencias- de este depar
tamento estén unidas, y así, la Direc
ción de la Deuda, las oficinas del Catas
tro urbano, la De l egac ión de Hacienda, 
la Administración de contribuciones de 
la provincia, y otras que están instala
das en edificios independientes estarían 
bajo un mismo techo. 



P e o r l ó d l o o Independiente 

N O T A S 
M U N I C I P A L E S 

U n a nota do loa maur la tas 
Los concojalca mauriatas ae haa reu

nido y facilitado la siguiente nota: 
«Reunidos los concejalea mauriatas, 

se han ocupado de la Real orden del 
Ministerio de Abastecimientos, que pu
blicó la Gaceta, en que ae inaertan las 
bases para el establecimiento en Madrid 
de un nuevo régimen de abastos y de los 
cariñosas y apremiantes requerimientos 
que ha dirigido a la minoría, en nombre 
y por acuerdo unánime del Ayuntamien
to, au alcalde preaidente, para que, de-
eiatiendo de su. actitud de abstención 
acuda de nuevo a ocupar sus puestos. 

L a minoría, después de madura deli
beración, por unanimidad acordó: 

1. ° Que decidiaa la retirada exclusi
vamente en atención a la actitud del Go
bierno, atentatoria, según su opinión, a 
la autonomía municipal, aeñaladamente 
en materia de abaatecimientoa, no hay 
razón para mantenerla', una vez que el 
Gobierno solemnemente proclama por 
documento inserto en la Gaceta su reso
lución de inspirarse r n esta materia en 
un criterio autonómico cada vez más 
amplio. 

2. ° E n consecuencia, debe estimarse 
la publ icación de la Real orden y el 
anuncio de la promulgación en el térmi
no de ocho días de un Real decreto que 
establezca, de acuerdo con el Ayunta
miento, un rég imen nuevo de abastos de 
Madrid, indicio suficiente de un cambio 
laudable de propósito en el Gobierno de 
Su Majestad. 

3. ° Que no es lícito tampoco escati
mar la colaboración de la minoría en los 
momentos en que se trata de preparar, 
de acuerdo con el Ayuntamiento, la 
adopción del régimen nuevo de abastos 
para Madrid; y 

4. ° Que, en consecuencia, ha llegado 
el momento de que la abstención de la 
minoría cese y de que los individuos que 
la constituyen se reintegren a sus car
gos, por lo cual desde m a ñ a n a mismo 
procederán a servirlos con el celo y bue
na voluntad que hasta aquí procuraron 
demostrar.» 

L a H a c i e n d a m u n i c i p a l . — U n decreto del 
a lca lde 

L a Alca ld ía , con fecha 1.° de aj^ril de 
1919, ha dictado el siguiente decreto: 

«Normalizada la Hacienda municipal 
por presupuesto extraordinario con la 
emis ión del último emprést i to , que ha 
permitido liberar los valores pignorados, 
cancelar las cuentas de crédito pendien
tes y arbitrar los recursos necesarios 
para la terminación de las grandes obras 
en ejecución, ha llegado el momento de 
que el Concejo atienda la necesidad ge
neralmente sentida de modificar su pre» 
supuesto ordinario. 

E s necesario para ello que los traba
jos comiencen inmediatamente, con toda 
urgencia, sin perder momento, ahora 
que faltan muchos meses para aprobar 
la ley económica municipal que ha de 
regir durante el próximo año. Y todos 
debemos poner por nuestra parte el es
fuerzo necesario para que no nos sor
prenda una v e z ' m á s la época de la for
mación del presupuesto sin tener prepa
rados aquellos trabajos necesarios para 
la resolución del problema que anual
mente ocupa la atención del Ayunta
miento. 

E l presupuesto recientemente aproba
do por la Junta municipal es poco me
nos que una copia del de años anterio
res, modificado solamente en algunos 
detalles, pero sin que en su totalidad 
responda a las exigencias de la realidad 
presente, ni en cuanto a los ingresos ni 
en cuanto a los gastos. 

Respecto del presupuesto de ingresos 
desea esta Alcaldía proponer en momen
to oportuno, para que sirva de base de 
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discusión en la Comisión correspondien
te, primero, y después en el Ayunta 
miento, el plan orgánico que, a su jui
cio, debe sor desarrollado, suprimiendo 
arbitrios e impuestos actualmente vigen-
tea que ni tienen arraigo en la opinión 
ni fundamento científico, sustituyendo 
otros, unificando algunos que tienen un 
mismo origen de base contributiva y 
creando aquellos nuevos, necesarios pa
ra la vidíi municipal, que tengan una 
justa, equitativa, racional y económica 
base de exacc ión . 

Para tener un buen presupuesto de in 
gresos será preciso pedir, exigir quizás , 
la modificación de las normas jurídicas 
que rigen actualmente en materia de 
exacciones municipales, y a ello debe
mos ir, no con apremios de tiempo, sino 
con anticipación bastante psra luchar y 
conseguir lo que hayamos de pretender. 
Pero antes de pedir, antes de exigir, 
cuanto a ingresos se refiere, debemos 
demostrar al vecindario que somos dig
nos de que se nos atienda, determinan
do previamente los gastos municipales 
necesarios sobre las bases esenciales si
guientes: 

Primera. Reorganización de todos 
aquellos servicios municipales que pue
dan ser mejorados, por estimar que en 
la actualidad no se prestan con aquella 
eficacia exigida por las modernas nece
sidades de la ciudad. 

Segunda. Creación y establecimien
to de aquellos nuevos servicios munici
pales que las actuales necesidades re
claman imperiosamente al Municipio; y 
_ Tercera. Determinac ión de las plan

tillas tipos del personal indispensable en 
los distintos ramos, oficinas y dependen
cias de todos los servicios, estableciendo 
la forma más rápida posible de amorti
zación en el caso de existir sobrante da
das las nuevas organizaciones. 

Determinadas así las necesidades dis
cutidas y dadas a conocer al vecindario, 
se tendrá la cifra exacta, total, del pre
supuesto de gastos necesarios del Ayun
tamiento, cuyo importe habrá de ser 
exigido a los contribuyentes por medio 
de impuestos y arbitrios que sean racio
nales, equitativos, justos y económica
mente aceptables. 

E n virtud de cuanto queda expuesto, 
vengo en disponer que por la Comisión 
permanente se proceda con toda urgen
cia a realizar los estudios necesarios 
para formalizar los presupuestos parcia
les de gastos correspondientes a los ser 
vicios municipales de sus respectivas 
competencias con arreglo a las bases an
teriormente determinadas.» 

LOS USEOS 
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte. 
Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 

de Atocha, números 106 y 108; de las catorce a 
las diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, nú 
mero 13; de diez a diez y seis. 

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castella
na, núm 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al
fonso X I I , n ú m 28; de ocho a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bailen, núm. 2, 
de trece a diez y seis. 

Naval, plaza de los Ministerios n ú m . 7; de 
diez a trece. 

Pedagógico, calle de Daoiz, n ú m . 7; de nue
ve a diez y seis. 

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
& trGCGi 

Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diez y siete. 

De Pesas y Medidás, paseo de Atocha; de 
nueve a trece. 

De la Escuela de Ingenieros de Caminos 
calle de Alfonso X I I , núm. 8; de seis a doce 

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diez y siete. 

Academia de la Bisíoria 
En la anterior sesión de la Real Aca

demia de la Historia se leyeron los in
formes sobre los premios a la Virtud y 
al Talento y el del duque de Loubet. 

E n la últ ima, el marqués de Lema 
presentó el discurso de recepc ión del se
ñor duque de Alba y recibió del director, 
marqués de Laurenc ín , el encargo de 
contestarle. 

Se presentó por el mismo marqués de 
Laurencín el tercer volumen de sus «Ar
tículos varios», que, entre otras cosas, 
contiene estudios de los libros de cetre
ría y caza, una traducción desconocida 
castellana del siglo X V I de la «Divina 
Comedia», estudio de un Cancionero, 
inédito , del siglo X V , otro sobre las «No-
Te la s» , de Salas Barbadillo, etc. 

E l secretario presentó también , en 
nombre de D. Alvaro López Núñez , la 
reimpresión del «Tratado legal sobre 
los mudos», del licenciado Lasso. publi
cado en 1550, y el conde de Codillo, un 
estudio hecho en Buenos Aires por el se
ñor Monner y Sanz acerca del «Doctor 
Thebussem». También el Sr. Naval l eyó 
un informe sobre un cypo o ara romana, 
encontrado en Ját iba. 

E l Sr . Mélida leyó un informe sobre 
la Casa del Carbón, en Granada, y otro 
sobre el estado de ruina de la Bas í l ica 
de Santa Eula l ia , en Mérida. 

Por últ imo, el Sr. Lampérez informó 
también verbalmente sobre varios tra
bajos del correspondiente D. Regino I n -
c lán e Inclán, respecto al templo parro
quial de V i l l a l cázar de Sirga (Falen
cia). 

bas cédulas personales 
Terminando el 31 del pasado mes el 

periodo de reclamaciones y rectificacio
nes del padrón de cédulas personales, 
expuesto al público en consonancia con 
la resolución de la Direcc ión general de 
Contribuciones de 15 de noviembre de 
1893, se anuncia a los contribuyentes 
sujetos al impuesto que desde 1 de abril 
comienza el período de cobranza volun
taria, como dispone la Rea l orden de 18 
de marzo de 1913, el cual terminará en 
30 de junio venidero, en armonía con el 
articulo 37 de la instrucción para la 
e x a c c i ó n de dicho impuesto. 

las, de catorce años, habitante en la ca
lle de Calatrava, número ¿4. Sufrió el 
atropellado importantes lesiones en el 
pie derecho. 

L e s i o n e s 
Casualmente se produjo extensa heri

da contusa en la cabeza Andrea Regi
dor Ruán; de sesenta y un años, domici
liada en la calle de Fernández de la 
Hoz, número 50. 

También por accidente casual sufrió 
fractura del húmero derecho el niño de 
cuatro años Mariano Díaz P a v ó n , que 
vive con sus padres en la calle de Ju
l ián Gronzález, número 11. 

Noticias teatrales 
A P O L O 

Mañana miércoles , a las seis y tres 
cuartos de la tarde, la celebrada zarzue
la en dos actos «Los calabreses», y a las 
diez y tres cuartos de la noche, el entre
més «Solico en el mundo» y la aplaudi
da zarzuela en dos actos, nueva, «El 
huerto de los rosales». 

I N F A N T A I S A B E L 

E l jueves tendrá efecto, por tarde y 
noche, dos funciones monstruos a pre
cios populares, representándose , a las 
seis y cuarto, «A tiro limpio» (tres ac
tos) y «El día del juicio» (un acto), y por 
la noche, «Nubecita de verano» (dos ac
tos) y «Un drama de Calderón» (dos ac
tos). 

M A R T I N 

«El castillo de la v ida» , fantasía l írica 
en un acto y tres cuadros, original de 
Francisco García Pacheco, con mús ica 
del maestro Eduardo Fuentes, se estre
nará pasado mañana^ jueves, tomando 
parte las señoras y señoritas Paisano, 
Salas, Labrador, Berri , López Romero, 
Quirós, Prado, Montero Girón y los se
ñores Garc ía Ibáñez , Bretaño, Heredia, 
Morales, Este l lés , Loygorri , Tojedo, Al-
ventosa, Paisano, Rodríguez-Flores y 
G-álvez, aldeanos, aldeanas, heraldos, 
pajes, cortesanos y soldados del amor. 

Para esta obra ha pintado un magní
fico decorado el reputado escenógrafo 
Sr. Gayo. 

E l t imo de l a s . l imosnas 
Por el sistema de las «limosnas» han 

timado dos sujetos unas pocas pesetas a 
Eugenia Nasti Sánchez . 

Suioidio 
E n el'Hospital del Carmen puso fin a 

su vida, arrojándose al patio desde un 
corredor, el acogido Blas Fernandez 
Santiago. 

Fa l lec ió en el acto. 
Bobos 

Los ladrones se han llevado de una 
guardilla de la casa número 26 de la ca
lle de las Infantas diversas ropas y efec
tos pertenecientes a doña Concepción 
Pedraza de la Pascua. 

También robaron ropas y efectos de 
la vivienda particular de la portera de 
la casa número 7 de la calle de E m b a 
jadores. 

Igualmente se llevaron los ladrones 
ropas y efectos de un hotel de la calle 
de Cartagena, número 8 (Prosperidad). 

E n un tranvía de la l ínea de Argüe-
lies le quitaron a D . Pedro Collazo Mu -
ñoz la cartera del bolsillo con algún me
tál ico, documentos y efectos. 

Atrope l lo 
Por un carro fué atropellado en la ca

lle de Peligros el joven Luis Rubio Sa-

Dos mm atropllados poi IID \\m 
A úl t ima hora de la noche, el tranvía 

núm. 88, que marchaba de los Cuatro 
Caminos a la Puerta del Sol, a trepel ló 
en la plaza de Santa Bárbara a un carro 
que, a l retroceder, atrepel ló a otro que 
iba detrás . 

Resultó herido de gravedad el conduc
tor del carro, Francisco Judes Guijarro, 
el cual fué conducido al Hospital de la 
Princesa. 

Resultaron con lesiones leves el con
ductor del t ranv ía , Lucio de la Cruz 
Peña , y los empleados de la Compañía 
Aurelio González Pascual y Francisco 
Bermejo Nogales, que iban en la plata
forma delantera del coche. 

Una de las muías fué herida y los ca
rros y el coche sufrieron desperfectos de 
alguna importancia. 

Bibliotecas públicas 

Horario en otoño, invierno y primavera de 
las Bibliotecas de Madrid, servidas por perso
nal del Cuerpo facultativo de archiveros, bi
bliotecarios y arqueólogos: 

Real Academia Española (Felipe I V , 2 \ de 
nueve a doce (por estarse verificando obra). 

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diez y siete. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho a catorce. 

Escuela Superior de Arquitectura (Estu 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a diez y 
siete. 

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez a 
trecn y de diecisiete y treinta a veinte y trein
ta; los domingos de diez a doce. 

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163', de catorce a veinte. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nue
ve a doce y de catorce a diecisiete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los do
mingos, de diez a trece 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los do
mingos, de diez a doce. 

Instituto Geográfico (Atocha, 1), de ocho a 
catorce. 

Ministerio de Hacienda ^ I c ^ l á , 7 y 9), de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13), 
de diez a dieciséis (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo y po
drá utilizarse de diez a trece), los domingos, 
de diez a trece. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geología 
puede hacerse en el nuevo local del Museo 
Palacio de la Industria y de las Artes (Hipó-
dr mo ) 

Jardín Botánico (plaza de Murillo^, de ocho 
a catorce. 

Museo de Reproducciones Artísticas (Alfon
so X I I , 52;, de ocho a doce y de quince a diez 
y siete. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores, 68), de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de doce a dieciocho. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20, 
de nueve a dieciocho, y los domingos, de diez 
a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chambe
rí (paseo de Ronda, 2), de dieciséisa veinti-
rós, y los domingos, de diez a trece. 

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de ocho a catorce. 

Biblioteca Popular del distrito de la Inclusa 
Ronda de Toledo, 9), de dieciséis a veint idós , 
y los domingos, de diez a trece. 
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ESPAÑOL.—A las seis (popular, a precios 
populares , Blasco Jimeno. — A las diez ^bene-
ficio de Rii ardo Calvo.\ L a tiz na y lectura de 
poesías 

PRINCf SA.- (Ccmparra Guerrero Mendoza), 
A las i ueve y tres cuartos (12 y último miérco
les de moda). L a vestal de Occidente. 

C E N T R O . (Compañía Francisco Morano).— 
A las diez y cuarto, L a cena de hs burlas. 

LAR¿.—A las seis y media (popula ), Cobar
días y Laura de Santelmo.—A las diez y media, 
L o que no se tiene y Laura de Santelmo. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las seis y media. L a 
duquesa del tavaiín. — A las diez y tres cuartos, 
¡A ver si cuidas de Amelia! 

E S L A V A , — A las seis. Sueño de una noche de 
agosto.— A las diez y cuarto, L a vidi sigue. 

I N F A N T A I S A B E L , — A las seis y media (a 
precios popularfs,», ¿Tienen razón las mujeres?— 
A las diez y cuarto (a precies populares), A tiro 
limpio. 

A P O L O , — A las seis y tres cuartos. Los cala
breses,.—A las diez y tres cuartos, Solico en el 
mundo y E l huerto de los rosales. 

C O M I C O . — (Compañía Rambal). — A las 
seis y media, L a sonata de la muerte.—A las 
diez y media, La sonata de la muerte. 

MARTIN.—A las sais y tres cuartos. Bohe
mios.—A las siete y tres cuartos. La reina mora. 
A las diez y media, Molinos de viente. — A las 
once y tres cuartos. L a danza de los velos. 

N O V E D A D E S . — A las seis y cuarta, E l cota
rro nacional. — A las s;ete y cuarto. L a oración 
de la vid i.—A las nu-ve y cuarto, Dolor< tes.— 
Ala-? diez y media, E l caso es pasar el rato,—A 
las once y tres cuart s. Chiribitas. 

jgJJMerch y S a m a i á u . Embajadores, 64. Teléfono M U - H 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de Teneri?e, Montevideo'y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba 
na con escala en New-York. 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón y de Coruña, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
ruña, Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao, Puerto Cabello, y L a Guayra , Puerto Rico, Cananas , Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O PÓO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Cananas y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa. Vigo, 
Coruña, Gijón, Santos, Rio Janeiro. 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New-York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunc iarán opor 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por l íneas regnlares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W,—Constructores de 

buques de todas clases tanto de guerra como mercantes, máquinas 
marinas lindajes; art i l ler ía de todos calibres para Ejército y la 
marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, 
etc. ametralladoras y munic iones—Fábr icas que posee esta Com
p a ñ í a : Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción 
anda Armaments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de ca
ñones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Er i th y 
Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 L t d . 
P lacenc ia -Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metá l icos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockolm (Suecia): laboratorio de eartuchería de fá

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera elase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de primera clase de 16.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 16.200 toneladas y 15.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés) . Cambiado de nombre se 
'lama t T H r 

mera clase de 13.650 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30,000 caballos; «Vengeance», buque de coraba-
te de primera clase de 12,950 toneladas y 13.600 caballos; <Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21.000 caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.600 
toneladas y 26.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido do 
primera de 11.000 toneladas y 16.600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Erapressfs, 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballee 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
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• P e r i ó d i c o Independiente 

T'h© M©i ia i l@i i l f m i & G©iiip©sdtion,si C.,̂  Má 
(A i i t«_ i -4 ii<)J.2mLi*i?iZT^ r ^ j > ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para tas obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe. — Está usada por I I Gobiernos y más de seiscientas 
1 Empresas marí t imas y casas navieras. . — 

F A B R I C A N T E S DE LOS E S M A L T E S Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A G O L I N E " 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

Marca x«g-lstrada Marca regflstrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin r ival LIMPIA METALES "ALADDIN' 

Casa principal en L O N D R E S , 6, Broad Street Place, E . C . 2 . 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génoya, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

Sociedad flnóniraa de Seguros m a r í t i m o s , de Transportes y de Ualores 

M í 1.000.000 ptas. 

Director Gerente: 

Íal:Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden ID 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. ^on este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

A LOS SUSCRIPTORES 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada nrgedo aceptado por la 
Sociedad y E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E E L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N M E N S U A L D E L O S B E N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y con el 
máximum de garnntíaj^ seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid 

ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 
Norte, Centro 

Y 

Sur América 

Navkazione Genérale Italiana 
(SOC iSa R I U N I T E F L O R I O , R U B A T T I N O E I X O Y D I T A L I A N O ) 

• • L A V E L O C E " 
Barcelona: Sres. Parés y 6.% Kambla de Santa Méniea, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino. galle de Hlealá, num. 47. 

IBARRA Y COMPAÑIA | 
S E V I L L A 

3 E 3E 

id i 

iOS TRASATLANTICOS 
= D E — = 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos vapores 

I N F A N T A I S A B E L de 10.000 toneladas (dos hélices). 
B A R C E L O N A de 7.500 id. 
C A D I Z . . . . , de 7.500 id. 
VALBAÑERA de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Fico, New Orleans y 

Galveston 
Este servicio lo practican los vapores correos. 

M I G U E L M. P I N I L L O S de 4.500 toneladas. 
C O N D E W I F R E D O de 5.000 id. 
MARTIN S A E N Z de 5 • 500 id. 
P I O I X de 6.000 
C A T A L I N A de 8.000 
B A L M E S : de 6 500 

Agenoia en Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
PAR A I N F O R M E S : Sus c o n ^ n a t a r i o s . - E n Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y A l s i n a . - E n FaZe«cía, Sres, Requena e Hijos—En Málaga 

Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

V A P O R E S DE L A COMPAÑÍA 

Cabo Roca, 1.682 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.B58; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1,697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; Itál ica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya , 
831.; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia , con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez dias 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

3E 

Azopardo&C? 
!^lú-M.iWPS^-tnnbarques . 

Aduanas y Flétameníós 

Cafíl 1Z< E s p a ñ a 

Z A B A L A Y A R A 
= M A L A G A 

Depósito de carbones para consumo de 

buques. Carbones, consignaciones, etc 

Dirección telegráf ica: A R A B A L A 

Ansaldo - San Griorgio 
C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 

Domic i l i o soc ia l : T0RIN0, Vía Cuneo, 2 Q M s t U Í e r m enSPEZIA (Muggiano) 

Tal l eres m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n : T0RIN0, Vía Cuneo, 20 

E S P E C T A I J I D A D E N IÍA C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , E S T A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U K C A 

Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L A R O S 
Correspondencia: S p e z i a ( I ta l ia ) 
Telegramas: Austovoaf l -Fertuso la 
Teléfono: 228-276-Spezia 

T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N 
D I C I O N : 

Telegfamas: SlecanurgoE-Torlno 
Teléfono: 247 2498 6501-Torlno 

C ó d i g o s : A B D ($th. /u l ic j Ltebprs-Vesi&tn Xjniou.: 

M A N U F A C T U R A M E C Á N I C A E I B A R R E S 
Escopetas finas de 6aza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

LA MEJOE MÁQUINA PARA ESCRIBIR 
* i* • la 

Y O S T 
Ho ta [iils 

[mwt la e s t i r a de la 

Y O S T 
[on todas las demás 

G a s a c e n t r a l : G a l l e d e l B a r q u i l l o , n ú m . 4 . — M a d r i d 

Hijo» de J . B^KJS^RA» 
i ^ ra rBKrzEK.os . - ' v ia -o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina do Griierra de España, de los 
•Ministerios de Gi iém, dé Hacienda, de Fomento y de Estado.-Bspecialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

i s de l vapores piedeoles de esta casa w l r i i í d o s para [spaia. Portugal, frauda y Aírita 
Astilleros, talleres mecánicos de construcción, máquinasy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques, 
SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANOS Y ESPECIFICACION ESI A L j SOLICITARLOS 


